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CONSEJO DE FACULTAD 

 
ACTA No.32 

FECHA:  21 de Septiembre de 2020  
HORA: 2:00  pm 
LUGAR:    A través de la aplicación Meet de Google 
 
PARTICIPANTES: 
Dr. Juan Esteban Tibaquirá Decano Facultad de Ingeniería Mecánica 
Dr. Pablo Alejandro Correa  Representante de los egresados 
Dra. Valentina Kallewaard   Directora de la Especialización en Soldadura 
Juan Sebastián Cadena  Representante de los estudiantes 
Dr. Luis Carlos Ríos  Representante de los profesores 
 
AUSENTES:  
Dr. Libardo Vanegas Useche   Director Maestría Ingeniería Mecánica y Director de 

la Maestría en SAP, quien se excusó. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Verificación de quórum y consideración del orden del día. 
2. Lectura y aprobación del acta 31  
3. Solicitudes de docentes 
4. Proposiciones y varios 
 
DESARROLLO: 

 
1. Verificación de quórum y consideración del orden del día 

De acuerdo con los miembros presentes, hay quórum suficiente para deliberar y decidir. Una 
vez estudiado el orden del día se aprueba por unanimidad. 

 
2. Lectura y aprobación del acta 31  

Se da lectura y aprobación al acta 31. 

 

3. Solicitudes de docentes 
 
 El Ingeniero Juan Esteban Tibaquirá como investigador principal del Proyecto “Herramienta 

de evaluación del consumo energético y de las emisiones vehiculares derivados de la 

diversificación de la canasta energética en sistemas de transporte por carretera 

empleados en ciudades de Colombia", solicita autorización del Consejo de Facultad para 

realizar el siguiente cambio al presupuesto del proyecto  511-3-244-15. 

 
Adicionar $23.849.742 al rubro Prestación de servicios Órdenes y Contratos. Se anexan 

soportes en carpeta Dropbox. 

 
o El Consejo de Facultad aprueba la modificación presupuestal solicitada por el Decano 

Tibaquirá. Dicha decisión se toma con la abstención del Decano. 
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4. Proposiciones y varios: 

 

 
 La directora de la Oficina de Relaciones Internacionales envía para aval del Consejo de 

Facultad las calificaciones obtenidas por los estudiantes abajo relacionados, los cuales han 

finalizado sus estudios de doble titulación en l'École Nationale d'Ingénieurs de Metz (ENIM), 

Francia. Las calificaciones corresponden al II semestre de 2019 y I semestre de 2020 en el 

marco del convenio de estudios de doble titulación, lo anterior para el respectivo reporte a la 

Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico: 

 
-Santiago Mosquera Maturana C.C. 1225088845 

-María Camila Escobar Alvarán C.C. 1088330484 

-Daniel Bedoya Vallejo C.C. 1088297948 

 

Se adjunta: Certificado de Notas y certificado de "attestation". 

Los estudiantes ya han realizado solicitud de grado para la próxima ceremonia en la UTP. 

 
o El Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica revisó y avaló los reportes enviados por los 

estudiantes desde la ENIM. De tal forma, el Consejo decidió acreditar las asignaturas cursadas 
y aprobadas por los estudiantes mencionados en la ENIM, por las asignaturas pendientes en 
su plan de estudios de Ingeniería Mecánica de la UTP, de acuerdo con lo establecido en el 
convenio de doble diploma firmado entre ambas instituciones. 

 
 El decano informa que ha recibido las siguintes dos quejas por el sistema de PQR de la 

Universidad, acerca del profesor José Luddey Marulanda Arévalo 
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o El Consejo de Facultad le solicita al decano averiguar con la Vicerrectoría Académica cual es 

el debido proceso en este tipo de casos. Después de tener claro el proceso, se solicita al 
decano, al representante de los profesores y al representante de los estudiantes reunirse con 
los alumnos del grupo 4 de la asignatura Materiales de Ingeniería. Posteriormente se solicita a 
los miembros designados del Consejo de Facultad reunirse con el profesor José Luddey 
Marulanda y emitir un informe a este Consejo sobre la situación. 

 
 La profesora Valentina Kallewaard expone un caso del programa de Especialización en 

Soldadura y solicita claridad acerca de los cursos dirigidos en los programas de posgrado. 

 

Siendo las 3:00pm se da por terminada la reunión del Consejo de Facultad. 

 
 
 
 
Dr. JUAN ESTEBAN TIBAQUIRÁ G.                          Dra VALENTINA KALLEWAARD E.. 
Decano            Secretaria  


